
Número t3. Jueves r3 de Febrero de t84o. 6 cuartos»

Se suscribe a esie PeriódiCút saíe Jueves y Domin^os^ en Ía redacción sita en la calle de Mercaderes 
numero ^\Qi=Precio de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudád^ y 6 para fuera de ella^ franco de porte;

“je para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre, «r

PARTE OFICIAL

PIPUrACIOÍV PROVINCIAL DE LOGROÑO^

Qlircttíat número 4»
Conforme i lo prevenido por Ía Diputación cuando comunicó el reparto ultimo de carroí'para cubrir el cupo señalado á k 

^r^lio^o CP^çl pedido liecUo por elE^wo.^§£^ Gouaral á ti»- de 
nado realizar el pago á razón de veinte y cuatro rs. diarios por cada Carro, contando cuatro dias á los de la Rioja baja y cin* 
eo A los de la alta. En su consecuencia á remitido à los Alcaldes primeros de las etapas expresadas en el siguiente estado las 
cantidades que en elnitsnio se marcan á cada uno de los respectivos pueblos de SU distrito para que los sugetos que kan pres
tado dicho servicio y no otros reciban su retribución sobre los 50 rs* que cada uno tomó á su presentación en esta Ciapital.

ia ^ue se hace saber á todos los Alcaldes de los pueblos que se mencionan para que enteren respectivamente á los vecinos 
de los mismas que hayan prestado el servicio á fin de que concurran á recibir las cantidades.

Logroño iO de Febrero de 1840.—G. P. P.^Rodrigo Castañon^TomftS Pelgado^^Secrelarioi

Etiq^t

Puebloslque han dado 

Carros.

ÍX^úmero 
de los 
dados.

id. de 
los 

’ Pedidos.

ils. qtíe han 

recibido.

Id. que 
les cor- 

responden.

1 Bañares. t i , , . « . . . . Í50 600
1 Cuscurrita. . . . . , . . . X . 4/ 120 480

DARO......................................... . (Zarraton.................. ? * . , . .. 2> 60 240
i Sajazarra. ......................... 00 560
xAugunciaua. . ,j. . . , ...........................ij 50 120

í Santorcuatoi 180 720
jllerbias........................ r « . ,..................-si 00 360

RRIONES. . w . . < - . . . . . . , , . -i. . 1? 50 120
•>

(Sau Asensio. « . . . . . 4.444. .1) 50
t 120

/ Ilerramclluri. 4 * 4* 2 Wj 240
- . ; . .. 2 ) 60 240

yr orinantos* . . ». . . . . . . 3/ »0 360
Casa la reina, . i • ■ • ■ •STirgo......................* . . - , ............... , <• 5^ II 00 560

IClhuri. ....... . 00 560
I Velasco...............................  . .............. : l- • il 50 420
\Casa la Reina. . . . . . ................ ... . 1^

—1

30 120

CAtATÍORRA. . i . 4 Aldeanueva. 4 ..4.4. ...................... .20 20 600 1220
ALFARO. *................................ .......................... 17 It 310 1632
SAxMO DOMlxNGa .... ai 35 420 1680
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'JD/pufaeion Provincial de 
JjOgroño.

CIUCVLAR KU M E RO ó.
' Siendo pocos los Ayuntamientos «luc han 
verificado la remisión del cstraclo del p 
q„e han debido Formar cu el mes de b 
Xcou arreglo á la ley de rceiuplazos de 
2 de Noviembre de 1837 infiriéndose dc 
aqui que han descuidado el, cumplimien
to de este deber, la Diputación a acorda
do prevenir á todos los Ayunlamientes omi
sos que ¡«incdialamentc procedan a la fot 
macion del padrón, remesa del extracto, 
alistamiento y demas operaciones ipic la 
misma ley prescribe. . i j 

Lo que se hace saber a todos los Jgun- 
iUMienlos para su inlcligenew Y 
miento. Logroño 10 de Lebrero deiüW. 
L. G. P.' Rodrigo Castanon.^lo^ 
HUIS i)elgado'^=^Secretar lo.

Comisión principal de arbitrios de Amor- 
libación de la provincia de Logrona.

—Tr;,^ ■>. ..cí.tcurímtüf Sr. Intendente de 
Penías de esta Provincia se anuncian los 
reinales para venta de las /incas que se 
es'ircsarún, los cuales se han de celebra^ 
en tas casas Consistoriales de esla Ciu
dad. los dias que se numilestarán á con
tinuación, ante el Sr. Juez de primera 
inslancia del partido de esta Capital, Es
cribano S). Francisco Javier JiJuñoz con 
asistencia del Comisionado principal ó per
sona que le represente g Procurador Sindi
co.

_ iíemtite del dia 2a deJlfm-xo proximo 
' ' de~ka ú íi- dv an iiiíiufliia.

Pertenceisntes al Convento de Religiosas 
de Madre de Píos

Con ti liad 
que iia (le 

Sirs ir 
de lipo 

Rs. vn.

Una pasa mesón titulada def Cris
to, sila en la calle del mismo nom- - 
bre, senaláda con el número 24 no 
e le conoce carga de ninguna ciaso^ 

produce la renta anual de dosmil qui- 
nientos cincuenta y cinco rs. ha sido 
capitalizada cu cinenéntay siete mil 
cuatrocientos ochenta y íictc reales 
siete mrs. y tasada en 64,303

Pertenecientes al Convento de R^igiosas 
Agustinas

Una casa mesón sita cnla calle de 
la Costanilla, señalada con el mini, 
4020: no se le conoce carga do- 
nioguna clase: produce la renta a- 
nuaí de mil cien rs.: ha sido ca- 
pitalizada en Ireinto tresy inil reales 
dos mrs. y V3 y lacada en 4G,200

FINCAS RUSTICAS.

Una heredad de qninee fanegas 
de tierra cu el término camino nue
vo de Lardero: no se le conociLcar- 

'ïîi. nn-

ga de ni H «pma 
renia anual de 

clase: produce la 
treinta y cuatro ta
ha sido lasaña ennegas de trigo: 

veinte yjScis mil doscientos cincuen- 
ta reales ; y capitalizada en , 42,810 

otra de siete Fanegas de tierra en 
el término de,Poyo alto no se le 
conoce carga de ninguna clase: pro
duce anualmente la renta de diez 
yjseis fanegas de trigo: ha sido ta
sada en nueve mil ochocientos rs. 
y capitalizada' en 20,160

Una huerta de cinco fanegas en 
el termino de la Uivera: no se le 
conoctr carga de ninguna clase • pro- 
d jcc la renta anual de ochocientos 
rs ha sido lasada en veinte y un 
mil rs. y capitalizada en 21,000 2^/3

Perteneciente al Convento de Religiosos 
J)oMÍnicos-,

Uua huerta de siete fanejyas de 
tierra ¿sita detrás del Convento é 
înineiiiata al rio ebro j no se le 
conoce carga de ninguna clase: pro
duce la renta anual de mil cuatro
cientos rs. Fue tasada cu diezv nue
ve mil seiscientos rs. y capitalizada 
en 000 -2^3

Estas [fincas se hallan arrendadas del 
tiempo de las respectio'as comunidades, y 
concluyen los contratos en el presente ano.

Jictnale tlel misnio (Un 25 de JUarzo 
proxiiHOf desde'ilrts 11 de le Marianad las 
2 de su tarde.

Pertenecientes al Convento de Madre de 
Píos.

Un sitio cubierto destinado para 
coc iera, situado en el muro, 1 ren
te del (pie Fue Convento de Itcll- 
gioáos Carmelitas, no tiene carga 
de ninguna clase, valorado en la 
renta anual de ciento treinta y dos 
tA. uic capitalizada en dos mil uo- 
vccieulos setenta rs. y tasada en 5,400

FÍNCAS RUSTICAS.
t . •

Una heredad de cinco Fanegas en 
el termino llainado dc Cascajos, no 
tiene carga alguna, produce h'. renta 
anual de cinco Fanegas seis eclciní- 
ucs d^ trigo, Fue tasada en tres mil 
qitiiuentos rs. y capitalizada en 6,0o0 

Otra heredad de dos fanegas cin
co celemines de tierra sita en el ca
mino de Alverile, no tiene carga de 
ninguna especie valorada en la icu
ta anual de cuatro Fanegas de trigo, 
fmrtasada en diis' iñÍÍ ochocientos 
rs. y capitalizada en 5,040 
‘ Otra de cinco fanegas y media en 
el termino de A aldegriia, no tiene 
carga alguna, valorada en la renta 
anual de. cinco Fanegas de lugo, 
fue lasada en tres' líiil seis cientos 
rs. y capítallzada en 6,500

Otra de siete fanegas celemín y 
medio en Rio chiquito , no tiene 
carga alguna, valorada en la renta 
anual de diez Fanegas seis ccleuii- 
ues de trigo, fue lasada cu siete mil

Rs. vn.

trescientos cincuenta rs. y capita- 
lizodapn. . <«».2^ 

Otra de siete Fanegas diez cele
mines dos cuartillos de tierra, cu 
el termino titulado de la Magdale
na, no tiene carga alguna, valorada 
en la renta anual de siete fanegas de 
trigo, fue tasada en cuatro mil nove- 
cientos rs. y capitalizada en 8,820 

Otra de tres fanegas en la casi
lla de Medina, sin carga alguna, va
lorada en la renta anual de tros fa
negas de trigo, fue tasada en dos 
mil cien rs. y capitalizada en o,780 
Otra de una fanega y tres celemines 
y medio en Çaseajos sin carga alguna, 
valorada en la renta anual de una Fa
nega y dos celemines, fue tasada ci^ 
ochocientos rs y capitalizada en I ,o65 2 
Otra de una Fanega ocho celemi
nes dos cuartillos en la sclviila íin 
carga alguna, valorada en la renta 
anual de tres Fanegas de trigo, fue 
tasada en dos mil rs, y capitaliza- 
da en. O,7o0

Otra de dos fanegas nueve y'me- 
dio celemines en el mismo termino 
<|ue la anterior ó camino de Al- 
verite, sin carga alguua, valorada cu 
la renta anua) de cinco lauegas^ de 
trigo, fue lasada entres mil quiiiien- 
tos rs. y capitalizada , 6,o00 

Otra de una fanega y medio ce- 
Icmin en dicho termino de la Sel- 
villa, sin carga alguna, valorada en 
la renta anual de dos fanegas^ de 
trigo, fue tasada en mil cuatrocien
tos rs. y capitalizada en 2,520 

Otra de dos fanegas ocho celemi
nes. cujla Macu.lludatsiu carga 
guna, valorada en la renta anual de ~' 
cinco fanegas de trigo , fue tasada 
en mil quinientos rs. y capitaliza- 
da en * . .

Otra de dos fanegas y cinco y 
medio celemines en Cascajos, sin 
carga alguna, valorada en la renta 
anual de cuatro fanegas de trigo, fue 
tasada en dos mil ochocientos rs. 
V capitalizada en 5,0iO

Otra de treinta y cinco fanegas 
tres cclciniucs, secana cu el termi
no de Barrtlmelo, sin carga algu
na valorada en la renta anual de o- 
cho fanegas seis celemines de trigo, 
fne tasada en seis mil rs. y capitali- 
z«!aea . , *®.«® 

Otra de diez fanegas y seis cele
mines en el mismo termino que la 
anterior sin carga alguna, valora
da en la renta anual de dos fanc- 
gas«icis celeminea de trigo, fue ta
sada en mil setecientos cincuenta rs. 
y capitalizada en 5,150

Otra de seis fane^s en el mo
jón de Vilíameinána, sin carga la 
guna, valorada en la renta anual 
de seis Fanegas de trigo, fue tasa
da en cuatro mil doscientos rs. y 
capitalizada en 7,t>60

Otra que se halla lleca de tres 
fanegas ocho celemines en el titu
lado termino de la Rarranta; sin 
carpía alguna, valorada en la renta 
anual de seis celemines de trigo, 
fue tasailu en trescientos cincuenta 
rs. y capitalizada cu _ 630
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Jis. VtJ. íi.<!. vn. jR-’!. vn.

Ofra lie cuafro fanecas donde 
fat na 11 fa Cruz ilo los tics CatuinOg 
RIO cai^a aljyaiui, valoradacn larcn. 
fa annal de ocho fanegas de trigo, 
fue tasada e;i cinco mil seiscientos 
í'S. y capitalizada en 10,0o0

Otra de «na fanega en Casca
jos, sin carga alguna valorada en 
la renta anual de «na fanega de 
trigo, fue tasada en sctccicnlus rs. 
y capitalizada en l,2C0 

Otra de tres fanegas donde dicen 
la Calleja Vieja, sin carga alguna, 
lalortida en la renta anual de cinco 
fanegas de trigo, fue tasada en tres 
mil seis cientos rs. y capitaliza
da en. 0,500

Otra olivar de dos fanegas en 
i V^aldegrua ó espino,sin carga algij- 
5 na, xalorada en la renta anual de 

dos fanegas de trigo^ fue tasada en 
mil cuatrocientos rs. y capitaliza. 

da en 2.S20 
Otra de siete fanegas con seis 

olivos en dicho termino de Valdc- 
grua, sin carga alguna, valorada en 

. la renta anual de diez fanegas seis 
celemines de trigo, fue tasada en 
siete, mil trescientos cincuentars. y 

capitazaüda en 15,230 
Otra de dos fanegas y media en 

el termino de Jfeniega ó Calleja vie
ja, sin carga alguna; valorada cii la 

¿ renta anual de tres fanegas y seis 
C celemiues de trigo, fue tasada cu 
j dos mil cnalrocieulüs cincuta rs. y 
¿ capitalizada en 4,110 
-v. Otra de siete fanegas en el ter» 

. miuo de las Calabazas sin carga 
alguna; valorada en la renta anual 

** de catorce faiiPgífs Tíc trigo , fue 
tusada en nueve mil ochocientosrs. 

y capitalizada cu 17,640 
Otra de fanega y media en el ter

mino llamado Ilajo-poyo; sin carga 
alguna, valorada en la renta anual 

V de dos fanegas de trigo, fue tasada 
en mil cuatrocientos rs. y capita- 

F lizada en 2,o20
E Otra de tres fanegas en el ter- 

mino de San Miguel sin carga al
guna, valorada en la renta anual de 
tres fanegas de trigo, fue tasada en 
dos mil cien rs. y capitalizada en 5.780 

Otra de cuatro fanegas en el ter
mino de Cascajos, sin carga algn- 
ua, valorada en la renta anual de 
cuatro fanegas de trigo, fue tasada 
cu dos mil ochocientos rs. y capita
lizada en 5,040 

Otra de una fanega y dos cclc- 
mines en el termino de la Gain- 

'dalera í sin carga alguna; valorada 
'CU la renta anual de dos fanegas de 
trigo, fíie- tasada en mil cnatrocicn- 

■tos reales y capitalizada en 2.520 
' Otra de dos fanegas en el termi
no de (jaseajoH, sin carga alguna, 

^■'valorada en la renta anual de dos 
'fanegas de trigo, fue tasada en mil 
♦ciiatrociculos reales, y capitalizada en 2.320 

Otra de una fanega v cuatro ce- 
’lemines en el mismo término ijue 

;*la anterior, sin carga alguna, va- 
; loradu cu. la renta anual de dos fa- 
'ucgas lie trigo, fue tasada en mil 

< cuati ocicults reales y capitaliza

da en 2.520
Otra de cinco fanegas en el pro

pio término , sin carga alguna, va
lorada cu la renta aiiuaí de siete 
fanegas y seis celemines de trigo, 
fue tasada en cinco útil doscientos 
cincuenta reales y capitalizada en 9.450 

Gira de tres fanegas en el mojon 
de Villainediaua, sin carga alguna, 
valorada en la recia anual de dos 
tanegas de trigo, fue tasada en dos 
mil cien realCó- y capitalizada en 2.520 

Gira de tres fanegas de olivar en 
A'aidcgrua, sin carga alguna , valo
rada en la renta anual de dos fane
gas y seis celemines de trigo, fue 
tasada en mil setecientos xiucucuta 
reales y capitalizada en 5.150

Otra "olivar de una fanega y diez 
celemines en dicho termine de V al- 
degrua, sin carga algcua, valorada 
en la renta anual de dos luuegás 
y seis celemiues de trigo, fue tasa
da en mil setecientos cincuenta rea
les y capitalÍ7.ada cu 0.150

Otra olivar de «na fanega y dos 
celemiues en el propio léímiuo c 
las dos anteriores sin carga algu- 
íhi , valorada en la renta anual dé 
dos fanegas dé trigo, fue tasada en 
mil cuatrocientos reales, y capita
lizada eii 2»520

Otra olivar y pieza dé ciQCo fa
negas en el termino del Gampilloj 
sin carga alguna , valorada en ja 
renta anual de cuatro fanegas tres 
celemiues de trigo , fue tasada ca 
tres mil cinco reales y capitaliza
da en 5555—2'/j 
_ Qtca heredad de cuatro Jariegas 
en el termino de Wilparaiso , sin 
carga alguna, valoradada en la ren
ta anual de nna fanega de trigo, fué 
tasada en setecientos reales y capi
talizada en 1,260

Otra de dos fanegas en el térmi
no de Rio-mayor, siti carga algu
na], ‘ valorada en la reuta |anual 
de tres fanegas de trigo, fue lasada 
en dos mil cien reales y capitali
zada en * 5.780

Otra de cuatro celemines en el 
mismo término que la precedente, 
sin carga alguna , valorada en la 
renta anual de* seis celemines de 
trigo, fue tasada en trescientos cin* 
cuenta reales y capitalizada en 650 

Otra de ocho celemines en el pro
pio término que las dos anteriores, 
sin carga alguna , valorada en la 
renta anual <le «na fanega de trigo, 
fue lasada en sétecieutos reales y 
capitalizada en 1.260

Otra de una fanega en el termi
no'camino Varea, sin carga’ cono
cida, Vialorada en la renta anual de 
dos fanegas de trigo, fue tasada en 
mil cuatrocieotos reales y capitali
zada en 2,520

Otra de dos fanegas en el termi
no (lela Rihaza, sin carga conocida, 
valorada en la renta anual de dos 
fanegas de trigo, fue tasada en mil 
cuah-múentosreales y capitalizada en 2,520' 

Otra de una fanega y seis cele, 
mines en el térmiiiu de Bio-íadrou, 
siu carga conocida, valorada cu la 

rcnl.a anual de una faiiega y seis 
celemines, fue tasada en mil (pii- 
nientos reales y capi'.alizaila en 1,890 

Olía de tres fanegas cU la-senda 
del quebradizo: sin carga conocida, 
valorada en Ja renta anual de tres 
fanegas, fue lasada cu dos mil cien 
reales y capitalizada en. 5,780

Otra de trc.s fanegas en el ca
mino de Vilbtmediau-a si ti carga co. 
nocida, • valorada en la renta «annal 
de cuulro fanegas seis celainisics, 
fue lasada en 1res mil ciento cin
cuenta reales, y capitalizada en 5,670 

Otra de ocho celemines en el ter- 
mtno de cascajos,- sin carga conocí- 
jj^valorada en la renta anua! de ocho 
y elemines de trigo, fue lasada en 

quinientos rs. y capitalizada en 840—iVá 
Gira de tres fanegas eu el térmi

no de S. Quintin, sin carga cono
cida, valorada en la renta anual de 
nueve celemiues de trigo, fue tasa- 
da en quinientos reales y capitaliza
da en 945—2^3

Gira de una fanega y seis celemi
nes en el camino de Oyon, sin car
ga Coiioeida valorada cu la renia a- 
ijual de seis celemiues d(; trigo, fué 
tasada, en trcscienlos cincuenta rea
les y capitalizada en 650

Estas fincas se bailan' arrendadas del 
tiempo de las respectivas comunidades , y 
concluyen los contratos en el presente año’

Jiemate del tita de Mf-rzo proAÍnio de 
11 ú 2 de^ la tarde.

Pertenecientes al Convenio de Religiosas 
/fgusiínas de Logroño.

Una casa sita en la calle de ia 
Costanilla señalada con el número 
1021 sin carga conocida, produce 
la renta anual de quinieutos veinte 
y ocho racles, fué capitalizada en 
q^uince mjl ochocientos cuarenta re
ales: y lasada cü 17,200

FINCAS RUSTICAS.

üna hçrcdad regadla de tres fa- 
negas y seis celemines de tierra en 
el termino de Ja Scívilla; sin carga 
conocida: produce la renta anual de 
siete fanegas de trigo; fue tasada en 
cuatro mil novecientos reales y ca
pitalizada eu

Otra de una fanega y ocho cclcrai- 
nes en la seuda de la Maculinda; 
sin fcavga conocida; produce Ja renta 
anual de tres fanegas de trigo; fue ta
sada en dos miJ cien reaJes y capita
lizada en

Otra de cinco fanegas y seis cele
mines en el termino de Reniega: sin 
carga conocida; produce la renta a- 
iiual de seis fanegas de trigo; fue la
sada en tres mil ochocientos cin
cuenta reales y capitalizada en

Otra de dos fanegas en el termi
no de Valdcgi ua; sin carga conocida 
jH'oduce la renta anual de dos fane- 
ga^le trigo; fue tascada en mil cua- 
trwcutus reales y capitalizada en

Otra de dos fanegas sciscelcnúucs

8,820

IT,780

7,560

2520
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Ba. vn.

cn termino de la Calleja Vieja:sin 
carirn conocida: produce la reala de 
eiHtco {anegas seis celemines de tri
go anuales: fue lasada cu dos mil seis 
cientos reales y capiralizada en o,b/U 

Gira de una fanega y seis edenu- 
nes cn el termino de Cascajos; sin 
car.-a conocida; produce la renta a- 
nuál de dos fanegas: fue tasada cu 
mil cincucnla reales y capitalizaba en 
Olra de 1res fanegas cu el mwmoAcr- 
mino deí los cascajos sin carga co- 
nocida, produce la venta anual de 
cuatro fanegas de trigo, fue tacada 
cn dos mil cien reales y capitaliza
da en .

Olra^dc"scls fanegas cn el propio 
termino de cascajos: sin carga co- 
Kúcidn, produce la renta anual de 
seis fanegas de trigo, fue tasada 
ca cuatro mil doscientos reales y 

7o60capitalizada cn
Otra de dos fanegas cn cl inojon 

de Lardero sin carga conocida, 
produce la venta aauat de dos ta- 
in‘'»as de trl<’'o, f**c tasada cn nut 

y «.piulb-d. « 2,820 
Otra de cinco fanegas en ei lev- 

mino de cascajos, sin carga conoci
da, produce la renta anual de cin
co fanegas de trigo, fue lasada^cn 
tres mil quinientos reales y capita
lizada cn

Otra de una fancga’cn el termi
no de las Gaeenas, sin carga cono
cida, producc'da renta anual de una 
fanega de trigo, fue capitalizada cu 
mil doscIcntos^^sescntaÍTS. y tasada 
en , ,

mino de la anterior , sin carga co
nocida, produce la renta anual de 
tres fanegas de trigo , fue lasada 
cn 1res mil quinientos reales y ca
pitalizada cu

Otra de tres fanegas cn el tér
mino de Rambazquez, sin carga co- 
nojclda, produce la renta anual de 
tres- fine gas de trigo , lue tasada 
cn dos mil cien reales y capilaliza-

6,500

1.400

5.700

da cn 
Olra de una fancfja cn el térmi

no de la Caba de San Mijfuel , sin 
carga conocida , produce la renia 
annal de una fanega y sels celemi
nes de trigo, fue lasada cn mil cin
cuenta reales y capitalizada cn

Otra de tees fanegas eu el ter
mino de la Oaslllla de medina, sin 
carga conocida, prodúce la renta de 
trc¿ fanegas de trigo annales,¿fue ta
sada eii dos mil cien reales y ca
pitalizada en

Otrjçde 1res fanegas en el tér- 
mwío de la Viña del Indiano , sin 
carga conocida , produce la venia 

_ .>uual de cinco fanegas de trigo, fue 
tasada en tres mil ciento cincuenta 

5,700

1,890

5.780

reales y capitalizada cn
Olra de una fanega y diez celc- 

miucs cn el camino de Madre de 
Dios, siu carga conocida , produce 
la renta anual de una fanega y seis 
celeiuiucs de trigo, fue icapitalizada 
en mil ochocientos luvcnla reales y 
ta6»da en

Viva de seis faiie gas cn el ter-

6 500

23^

Bs- UM.

mino del Calvario sin carga cono
cida, produce la renta anual de do
ce fanegas de trigo, fue lasada en 
ocho mil cuatrocientos rs y capi- 
laliz»aa C.I . . *M«> 
©tra de una fanega y seis celemines 
cn el termino de \ aldegrua siu car
ga conocida, produce la venta anual 
de dos fanegas y seis celemines de 
trigo, fue tasada cn mil cincuenta 
rs. y capitalizada cn o,lo0 

Otra de dos fanegas cn el ter
mino de fi'uenlc Aladres, sin carga 
conocida, produce la renta anual 
de cinco lancgas de trigo, fue la- 
sada cu dos lutí cien rs-ycapíluli- 
zada cn . G.oOO 

Otra de una fanega ocho zelemi- 
nes cn el termino de la Schillaj 
sin carga conocida, produce la rcii- 

. ta anual de dos liínegas de trigo, 
fue tasada cn mil cuatrocientos rs. 
y capitalizada cn 2,820

Otra de fanega y media en el 
termino ¿de Poyo.al to, sin carga 
conocida, prtfdwce la renta anual 
de tres fanegas de trigo, fue tasa
da ca mil quinientos seleuta y cin
co rs. y capitalizada en 5,780

Otra de una fanega cn el ter
mino de lUo mayor, sin carga co
nocida, produce la renta anual de 
dos fanegas y seis celemines de 
trigo, fue lasada en mil cincuenta 
ti. Y capitalizada cb 5,180

Otra de cuatro fanegas en el ter
mino de Rio cUi(|uilo,¡sin carga co
nocida, produce la renta anual de 
seis fanegas de trigo, fue tasada en 
dos mil ochocientos rs. y capitali
zada cu . 7,860 

Otra de dos fanegas y seis cele
mines cn el camino de zllverile, 
sin carga conocida, produce la ren
ta aúual de tres fanegas de trigo, 
fue tasada cn mil setecientos cin
cuenta rs. y eapilalizada cn o,780 

Otra de fanega y scies cele
mines cu el mismo termino que la 
anterior sin cai'ga conocida, pro
duce la renta anual de dos fanegas 
de trigo, fue lasada cn mil cincuen
ta rs. y capitalizada cn 2,820 

Otra de catorce fanegas en el ter
mino de la Ohüza, ó de la Alagu- 
iillla, sin carga conocida , produce 
la renta anual de seis fanegas de tri
go, fue tasada cn dos mil cuatro
cientos cincucnla reales y capitali
zada en , 7.860 

Otra de una ¡fanega y media cn 
el termino de 1« SelvUla, sin carga 
conocida, p roduce la renta anual de 
tres fanegas de trigo, lue tasada en 
dos mil cien reales y capitalizada en 5.760 

Viia ’'.huerta de dos fanegas en 
el termino de la ¿libera, sin carga 

conocida, produce la renia anual de 
cpatroeieulos reales , lue lasada en 
ociio mil cuatrocientos reales y ca. 
pita liza en 12.000—1'/

3
Estas fincas se hallan arrendadas por un 

año que vencerá e:i Agosto |ilel corriente.
Lo (fHC se anuncia al publico para su 

cotiocitc.icnlo y para los (¡uc tjuieran iii- 
tciesarsc cn la adyiiisáciutt de las esp^e 
sudas f acas , acudan al punió desitjnu do

cn las días y Itoras ^uc queda hecho me, 
rito. Logroño 12 de i'ebrcro (le 1840. 
__ El Comisionado principal t José Do' 
tningiicz.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Boticarií 

de la villa de Canales, su dolaclon constó 
te cu 4000 rs. y Ubre de contribución ©r ^ 
diñarla: los aspirantes dirigirán sus memo
riales al Alcalde Constitucional de dlcltí 
villa cu todo el mes de Febrero corriente- 
.—Se halla vacante el magi.sterio de priinr| 
ras letras de la Villa de Aluríllode Rio- 
Icza; su dotación consiste en cien ducados 
anuales pagados por trimestre de lusfond^ 
del común , Ixhre de cargas vecinales; 
los chicos desde la edad de cinco á dort 
años, contribuyen con medía fanega de tri{ 
go de buena calidad; por manera que p«l 
drá reunir de treinta á cuarenta fanegíf 
que el Maestro cobra de su cuenta , T 
brando únicamente el Ayiiulamieuto 
chicos pobres de solemnidad. Los aspj. 
ranles á dicho iMlnislerlo, remitirán su? 
memoriales francos de porte al Secret: 
rio de la corporación dentro del termin'' 
de un mes, á contar desde la fecha < 
este anuncio. I
IMPREaiTADED. DO1II¡\:GO RÜll
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F.L"T™r"r Gobierno de V. M. va 4 tratar del arreglo ó modificación
flari r> t'^ 1^ provincias vascongad¿is hasta el punto en fjne conservándose la iini-
p1 v°”r* concilie^ los iniefeses de estas y las demás provincias del reino,
a V m” t e la ciudad de Logroño cree un deber suyo esponer resiietuosamente

a* Estado, á la agricultura de este pais, á las fabricas 
y ercio t e buena fe por el abuso que de algunos años á esta parley y ahora mas 
que nunca, se hace de los indicados fueros. I * J

X® ®^ ayuntamiento y junta de comercio de Santander han espUesto á V. M. los per
fria loc^ esperimenta el erario, y las clases agricultoras, fabriles y comer-»

• I f spana por el mismo abuso, detallando los hechos en que consiste, y propo— 
mendo los medios de evitarlo. » / i i

El es,lonente, descendiendo á otros por métiores cíeMos é innegables por los comisio- 
í>ara tratar del arreglo de los fueros, confirmará

a r lo es e ayúnianiiento de Santander , y llevará hasta la convicción la prueba 
ae la existencia del abuso de ellos, y de la urgente necesidad de su remedio.
d ^tjUar lente de Francia, fabricado sin diida del orujo de la Uva , v confecciona-* 
uo de un modo desconocido á los esjiañoles, como lo indica el precio de 28 rs. cántara 

que se ven e por segunda o tercera mano á distancia de 40 ó mas leguas del punto 
f e su e a oración, es ya no solo de Consumo general en las provincias vascongadas, en 
las que los no,anos no pueden concurrir á la venta del suyo, porque no pueden sa^ 
liear e coete principal, portes y derecho de estraccion , sino que empieza á introducirse 
en castilla , como sucedía en los años anteriores á la guerra civil.

El vino de Rioja se recarga en los pueblos de dichas jiroviucias, en que se permite 
derechos que és su valor ¡irincipal en ella ; y en los que se hace cose

cha de Chacolí, no se jiermile su Venta hasta que se haya consumido este en su totali
dad, que ya no puede suceder sino en algún año raro de cortísima cosecha por el au
mento considerable que ha tenido el viñedo, es,lecialmente en Vizcaya y las Encartacio-

Será tal vez fuero de estas provincias poderse sUttir del aguardiente de Francia: lo 
será también ,)rohibir tiránicamente el uso del vino de Rioja en algunos pueblos y re
cargarlo en otros con mas derechos t, ue su coste ó valor principal en rioja, jiorque na
die sabe cual es la tabla de sus privilegios; mas no es fuero suyo la introducción en cas- 
** .^® producciones con solo el derecho de estrangería en unas,/y con uno muy
lilodico en otras. Que dirían los vizcaínos si se prohibiese en España el uso de su fier-** 
ro, ó se recargase con tantos ó mayores derechos (,üe el de su valor principal? ¿Y qué 
los alaveses y navarros si se prohibiese la introducción de su trigo, de su vino y otras 
producciones de huerta , con que inundan esta y otras ,)rovincias, ó se les im,)usiese un 
derecho igual ó mayor al todo de sus íes,lectivos valores? Se quejarían altamente del 
Gobierno que tal ordenase. Pues este es el caso. Señora , en que se halla esta ,)i'ovincia.

Las naciones todas se hacen de parte íí ,)arfe concisiones yá fiara la introducción de 
•Ig’onos artículos, y yá para la nivelación de aranceles, calculando la conveniencia re— 
ciproca. Las provincias vascongadas no han obrado asi con esta riacion, de la que se di- 
*:®P/le|)endientes; no han conocido la reciprocidad de intereses, y solo han consultado 
én las reglas de gobierno particular á su provecho escluMvo.
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Í5“*,“p rí',“hA«uÍ»do'«•««« millones I reales anuales, hay oíros abusos no 
.tnu’ès!ï,Klah^ ad fuero de introduceion de géneros eslrangeros para consumo 

los pueblos vascongados. „anlldvd de ^eneros necesarios al consumo en ge-'
Lomo <inc no esta determinada la cantidad de ener dentro de ellas no

neral de U .uovincias VV’'ÚL cmiozca di lus int^ necesario ha sido
hay autoridad alguna de V. M., q voluntad. En la actualidad puede asegu-

qui filVdVntTdeTal' provincias vascongadas géneros estrangeros para surtir a lo-

r T‘r‘el'l¿ie“odliian~^ «

,carlo: el contrabando ~d - Eide
ro Œdîry oion binen almacenes de géneros estrangeros de que se surten los 
castellanos ya para su uso particular , y y^ para jacere^coU|ra^ an

Ovon , á que se contrae el espon , | “cuenta yá cinco almacenes de
cinos, distante tres cuartos de legua Aæ Jacales se venden como la fruta
géneros estrangeros, líe,los, e tlicitos. ElI tabaco1« («realeos quincalla,
t Castilla á la par de los hemos de odas dam. lelas de
loza y cristalería ’'X'én^suT mturales consecuencias la defraudación de de-
rcctr::rÜmaÍmly luan;iosas, ladesU «bricas y comercio de buena

fé v lo que és peut ’',’X Ii día en el taller ó en el campo, so-
Un jornalero de Cabldla que, tra j „• ,„j sólida nara no abandonar sa 

lo gana cuatro ó cinco reales, necesita ener canhal de 24 ó 30 reales tiene
ofiSo y meterse á contrabandista; pues con Vio conduzca á Castilla
segura la ganancia de 10 ®iJ pbra deliojas habanas vale allí 24 rea-
convertido en cualquiera (le 6¿ 25 reales la arroba de ba<»-
í”’ d '^9'“ “u la docena de platls; de 11 á 12 la de vasos raspados de medio

01“ ’ • “.dLaslXcros referidas, que luisadosá Castilla y vendidos con un
cuartillo, y asi los demas^ p. ven-
S'untmer'^lnm q,;; paga sus der Jos. De a<,u. restdta que ^„*1 

:-i* ¿-r- O'- ‘“'“’ 

los años van á presidio y se pierden para e sta O' tantos v tan oraves males origi-
Los provincianos esculos, cuando se les

nados del abuso de este tuero, dan por única salida q 1 „ b y Es-
los estableciendo un buen resguardo en la ^úulJ fuero de intro-
pañol sería que digesen «tenets razon ‘æ—^nsümo lîorque J queremos un bien

‘’“^r^J’Sem U participación que tienen las P-inmas^va.ongadas en «odojo que 

es útil y honorilico eu esta nación, y “ ¿„.11 que estas son tributarias de
IquX’ùcojTedi^^tTdTîâs'vJ^^  ̂ «|.»oU es verdadera-

ïïSÎ:ÆS.^^r- mas, cree.que és necesario à dichas piovincas su sis- 

i privilegios que no están et. ^armonía
con la unidad constitucional , y también los <1"“ "X ' mún'ion y conve-
mas provincias del reino. Asi lo V wkn Duoue de la Victoria , por mas 
niencia general ; y asi manilesto querer o e este Lgros- siendo prueba de ello 
que los provincianos Xado de vVXra con la clausula de concesión abso-
su publica negativa a lirmar el l celebración del convenio; el artículo do
luta de fueros, que detuvo por horas 1 . nnnup á interceder por lacón-
este en que solo se constituye o compromete el P. fuesen
cesión ó modihcacion de los fueros, que traducido quiere detii, por los qu

SGCB2021



perjudiciales á las demas provincias del reino; y sobre todo sus medidas posteriores al 
convenio para restablecer las aduanas en la frontera.

Esto mismo, y no mas, desea el ayuntamiento de Logroño, y que por consecuencia 
de la modificación asi entendida, no se prohiba el uso de las producciones de Rioja en 
las provincias vascongadas , ni se recarguen con mas derechos que los proporcionados á 
su valor principal; no se destruyan las fábricas y el comercio de buena fé de una na
ción á que pertenecen, y de cuyos honores y sueldos disfrutan sin distinción ; no se 
cause al estado el gravísimo ¡lerjuicio de cien millones anuales; y no dure, en fin, por 
mas tiempo el cebo y aliciente del contrabando que en tan grande manera ha desmora
lizado el pueblo. Ceder todos , para gozar todos , parece ser en justicia y en politica el 
axioma que presida, dirija y concluya la solemne acta del nuevo pacto con las provin
cias vascongadas. Para ello.

A V. M. suplica se digne acoger con su acostumbrada benignidad esta reverente es- 
posicion que és, á no dudarlo, la espresion de los deseos y necesidades de los habitantes 
de Rioja, y decretar lo conveniente á que cesen tantos y tan graves males como en ella 
se enumeran.

Nuestro Señor guarde la preciosa vida de V. M. por muchos años. Sala consistorial 
Logroño de 13 de Febrero de I84O. Señora.=A. L. R. P. de V. M.=Alcalde primero 
Cenon María Adana.=Alcalde segundo Ecequiel Lorza.=Regidores, Juan Cruz Apella- 
niz.=Damaso de Santos.=b rancisco Diaz.=¿\ngel Ambas.=Fernando de Ureta.=Fran- 
cisco Iñiguez.=:Bernardino Arias.=Francisco Velasco.=Emeterio Maguna.=i=Marc¡al 
Lojiez Castro.=Angel Ribas.=Julian Muro.=S¡ndicos, José Alegria. = Casimiro Mi
guel Soret.=Placido Martínez Secretario.

IMPRENTA
DE D. FELIX DELGADO CALLE DEL MERCADO NLMERO 8.
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